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Secretaria l\runicipal

DECRETO ALCALDICIO N"
Arts. 5, 72 y 63 letra i)

Qo Y, VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Municipalidades de 19BB y su
de la Ley Na 18.695 Orgánica Constitucional de

s modificaciones.

G0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'1130 de fecha 2s de enero de 2022, donde
la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social a Carlos Pino Faúndez. Se adjunta la siguiente documentación:

* Informe social No 13, de fecha 2L.or.z\zz,a nombre de carlos pino Faúndez.* Fotocopia Cédula de Identidad.
,& Estado de Cuenta, de fecha O3.].Z.ZOZ|,a nombre de Carlos pino Faúndez.
¿ Fotocopia Cupón para Pago, de fecha 03.12.2021, a nombre de Carlos pino

Faúndez.
{ Fotocopia Receta, de fecha 29.09.2020 de Margarita Velasco Méndez, emitida

por la médica Deymar Quiroz Figuera del CESFAM Dr. Héctor García.
',1' Fotocopia Carnet de Atención de Margarita Velasco Méndez.
& Fotocopia Ingreso Municipal N'2308215, de fecha og.1,z.zozl, correspondiente

a pago por servicio de agua potable 5.000 litros, para ser entregados desde el
03.1,2 a|31,.12.2021- a nombre de Carlos pino Faúndez.

I Cartola Hogar, Registro Social de Hogares de Carlos pino Faúndez.

2.- La Pre-Obligación presupuestaria No 80, de fecha 2g de enero
de 2022, emitida por la SecretarÍa Comunal de planificación.

3.- La Instrucción, para decretar la ayuda social

DEC

mil pesos), a

correspondiente
de Identidad N'
Bu in.

1.- Autorícese el pago, por la suma de $300.000.- (trescientos
Compañfa General de Electricidad S.A., RUT N.

go de deuda a nombre de don Carlos René pino Faúnde¿ Cédula

2.- Impútese el gasto al Ítem presupuestario ZLS.24.01.O0Z
ersonas Naturales", Centro de.Costo 25.04.01,.
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